
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Guía rápida para el Soporte al formulario 

de Ayudas 2º Dividendo Digital. 
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1. Acceso al procedimiento electrónico de Red.es  

La entidad pública empresarial Red.es pone a disposición de los interesados el procedimiento 

electrónico de Solicitud de Ayudas para el Segundo Dividendo Digital. 

El procedimiento electrónico consta de un formulario, con diferentes apartados todos ellos de 

cumplimentación obligatoria por parte del interesado:  

- Apartado 1: Paso previo Alta de SOLICITANTE. 

- Apartado 2: Paso 1. Cumplimentación de SOLICITUD/ES. 

- Apartado 3: Paso 2. Envío a REGISTRO de SOLICITUD/ES. 

 

2. Procedimiento Electrónico de Red.es para Solicitud de Ayudas 

Segundo Divi dendo Digital  

 
2.1 Acceso al Formulario: https://sead.mineco.gob.es/SolicitudDD2/   

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

https://sead.mineco.gob.es/SolicitudDD2
https://sead.mineco.gob.es/SolicitudDD2
https://sead.mineco.gob.es/SolicitudDD2/
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El usuario deberá cumplimentar los 3 bloques de Acceso, que son cumplimentación 

obligatoria por parte del interesado: 

 

- Paso Previo. Alta de SOLICITANTE (NIF/NIE) / Modificación de datos de SOLICITANTE 

(NIF/NIE): Datos Solicitante 

- Paso 1. Cumplimentación de SOLICITUD/ES: Solicitud DD2 

- Paso 2. Envío a REGISTRO de SOLICITUD/ES: Registro Electrónico 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

2.1.1 Datos Solicitante:  

 

Al hacer clic en DATOS SOLICITANTE, le dirige a la interfaz del òRegistro de 

Solicitantes Segundo Dividendo Digitaló, el acceso es mediante el servicio de 

identificación Cl@ve. 

 

Al hacer clic en cl@ve le redirige a Elegir el método de identificación . 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La plataforma brind a 4 métodos de identificación, sin embargo se aconseja al 

ciudadano de preferencia identificarse con el DNIe/ Certificado electrónico o 

Cl@ve permanente , debido que para subir la solicitud será necesario el 

certificado electrónico o la cl@ve permanente. 
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En este caso, que tenemos como ejemplo el ciudadano se ha registrado con un 

Certificado electrónico. Hace clic en Acceder y le aparece la siguiente pantalla. 

Se selecciona el certificado electronico y clic en Aceptar. 

 

 

Una vez que se accede se cumplimentan los datos del solicitante: 

a. Registro de Usuario:  
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Una vez cumplimentados todos los datos revisar y hacer clic en registrar y 

aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 

Revisar en su cuenta de correo electrónico que ha registrado en los Datos de 

Notificación ; recibirá un correo de confirmación del Ministerio (en caso de no 

encontrar, verificar carpeta de SPAM) con el Asunto: Activación de Usuario  
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con un enlace para activar la cuenta. Esta acción es obligatoria  para que pueda 

acceder a la aplicación. 

 

 

Una vez activada la cuenta, mediante el enlace Activar cuenta, se recibe un 

nuevo correo informando del registro , el correo tiene el Asunto: Usuario/a 

Activado/a   

 

Con este último correo recibido, el ciudadano puede dar por cumplimentada la 

pestaña Datos Solicitante  correspondiente al Paso Previo. Alta de SOLICITANTE 

(NIF/NIE) / Modificación de datos de SOLICITANTE (NIF/NIE). 

2.1.2 Paso 1: Cumplimentación de SOLICITUD/ES: Solicitud DD2  

 

Se vuelve a acceder a https://sead.mineco.gob.es/SolicitudDD2/   

Ahora se hace clic en SOLICITUD DD2 

 

 

    

https://sead.mineco.gob.es/SolicitudDD2/
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Se volverá a identificar con la identificación que se registro en Datos del 

Solicitante . 

 

Para comenzar a cumplimentarlo se pulsa sobre la opción Acceder: 

 

En este apartado se podrán solicitar tantas ayudas como esté gestionando el 

usuario.  

Para solicitar una nueva ayuda solo tiene que marcar la opción: 

a. Añadir:  para crear una nueva solicitud.  

b. En el caso de querer trabajar sobre una solicitud ya creada, se pulsa sobre el 

expediente en la columna Selección y se hace clic en Acceder: para cumplimentar 

los datos de Solicitud ya creada. 
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Al darle a añadir para tramitar una solicitud, se habilita la declaración responsable 

para comenzar a cumplimentar el formulario una vez aceptado; debe marcar la casilla 

que dice El solicitante declara bajo su responsabilidad y clic en Aceptar.  

 

 

En el desplegable aparecerá el nombre del usuario previamente registrado: 

a. Datos del representante de la Comunidad : 
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Se completa con el nombre de uno de los usuarios registrados anteriormente , debe 

hacer clic en Validar si todo es correcto y luego clic en Guardar.  

Si encuentra mal reflejado algún dato, por favor pulse en el enlace Salir (en el menú 

superior) y corrija los datos en el paso: DATOS DEL SOLICITANTE. 

Los datos que puede modificar son:  

¶ Fecha de Nacimiento 

¶ Tipo de Documento 

¶ Datos relacionados a las direcciones de notificaciones 

 

NOTA: De no poder modificar los Datos, favor contactarse al CAU. 

 

Una vez que seleccione y guarde la configuración de sus datos personales, le saldra 

la siguiente pantalla con más datos. 

 

Revisar que todos los datos estén correctos y hacer clic en VALIDAR, este botón 

significa que todos los datos ingresados son correctos, no se ha guardado aún la 

información, después de Validar hacer clic en GUARDAR. 
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b. Datos de la Comunidad de Propietarios:  

A continuación, se seleccionará la figura en función de la que se presenta 

la ayuda: Administrador, presidente o Instalador, debe seleccionar la 

figura que representa en este formulario. 

 

 

Cumplimentados los datos correspondientes a la Comunidad de Propietarios, verificar 

que todos los datos estén correctos y hacer clic en VALIDAR, este botón significa que 

todos los datos ingresados son correctos, no se ha guardado aún la información, 

después de Validar hacer clic en GUARDAR. 
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c.  Datos de la actuación a Subvencionar : 
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Nota  aclaratoria  respecto a : *Marque esta casilla si la comunidad de propietarios 

va a compensar o recuperar el impuesto indirecto aplicable de la factura objeto 

de la actuación.  

Debe marcar e n caso de que vaya a  realizar la deducción de los impuestos indirectos 

de dicha factura dentro del régimen de tributación de imposición indirecta que sea 

aplicable a la comunidad de propietarios por el ejercicio de algún tipo de actividad 

económica. Por ejemplo, comunidades de propietarios que alquilan locales de 

negocio u otros elementos comunitarios (fachada, cubierta, etc.). 

Debe dejar en blanco en caso de que  no va a realizar la deducción de los impuestos. 

 

Nota aclaratoria respecto a: òCabecerasó 

Se le recuerda que solamente son tres cabeceras por subvencionar , a pesar de que 

se tienen que documentar todas las que hayan sido adaptadas. 

 

Esto es un Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se puede seleccionar en Instalación previa existente, 2 opciones: 


